
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C.,  julio trece (13)  de dos mil veintidós (2022).-  

 

Divisorio de Nevardo Páez Delgadillo contra Danilo Páez Murcia & 

Otros  

Radicado: 110013103000920220071 00. 

Ingresó: 29/04/2022. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la demanda no se subsano, y el término para ello se encuentra precluído, 

de conformidad con el inciso 4º art. 90 del C. G del P., se RECHAZA la 

anterior demanda.   

 

En consecuencia, por secretaría, hágase entrega de la presente 

demanda a quien presentó, previas las constancias de rigor. No se 

condena en costas ni perjuicios.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

eba 
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